
  

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZMILA GRUESO SINISTERRA 
DEMANDADO: EMILIO ERNESTO BELTRAN RUBIO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00260-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda cumple con los requisitos señalados en el 

artículo 25 del CPT  y SS y siguientes, por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: reconocer personería adjetiva a la profesional del 

derecho ANA ROCIO NIÑO PEREZ, identificada 

con la Cédula de ciudadanía No. 51894887, y con tarjeta profesional No. 

110038 del  C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por LUZMILA GRUESO SINISTERRA en contra de EMILIO 

ERNESTO BELTRAN RUBIO 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PARRA 
DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00276-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda cumple con los requisitos señalados en el 

artículo 25 del CPT  y SS y siguientes, por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: reconocer personería adjetiva a la profesional del 

derecho ANA ROCIO NIÑO PEREZ, identificada 

con la Cédula de ciudadanía No. 51894887, y con tarjeta profesional No. 

110038 del  C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por SANDRA PATRICIA PARRA en contra de NUEVA EPS 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DORA NIDIA AREVALO GUERRERO 
DEMANDADO: SATURNINA HIRREÑO SUAREZ 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00301-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda cumple con los requisitos señalados en el 

artículo 25 del CPT  y SS y siguientes, por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al profesional del 

derecho CARLOS ANDRÉS TRIANA CAMACHO, identificado 

con la Cédula de ciudadanía No. 79005880, y con tarjeta profesional No. 

352130 del  C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por DORA NIDIA AREVALO GUERRERO en contra de SATURNINA 

HIRREÑO SUAREZ 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LILIANA MARCELA MORENO CASTILLO 
DEMANDADO: EPS SALUD TOTAL, AFP PROTECCIÓN SA Y 

EFICACIA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00234-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

1. Anexos. Deberá aportar la prueba de haber remitido la demanda y sus 

anexos a la parte pasiva en cumplimiento de lo ordenado en el art. 6 De la 
ley 2213 de 2022, igual suerte deberá correr el escrito d subsanación y sus 

anexos. 
 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE LUIS GARCIA SANDOVAL 
DEMANDADO: ROBINSON LASSO ALAPE y otra. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00238-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

1. Poder, deberá aportarlo adecuado a la forma que precisa el art. 5 de la ley 
2213 de 2022. 

2. El memorial contentivo del poder deberá expresar de manera determinada 
para que fue otorgado. 

3. Deberá aclarar la clase de proceso y determinar la cuantía en que estima 
sus pretensiones. 

4. Indique la forma en que tuvo conocimiento que los canales electrónicos de 

los demandados son los dispuestos por aquellos para recibir notificaciones 
judiciales, aporte las evidencias respectivas. 

5. Anexos. Deberá aportar la prueba de haber remitido la demanda y sus 
anexos a la parte pasiva en cumplimiento de lo ordenado en el art. 6 De la 
ley 2213 de 2022, igual suerte deberá correr el escrito d subsanación y sus 

anexos. 
 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 



 

2 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALVARO NELSON PARADA ROZO 
DEMANDADO: SEGURIDAD LA FE LTDA. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00247-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

1. Poder, deberá aportarlo adecuado a la forma que precisa el art. 5 de la ley 
2213 de 2022. 

2. El memorial contentivo del poder deberá expresar de manera determinada 
para que fue otorgado. 

3. Indique la forma en que tuvo conocimiento que los canales electrónicos de 
los demandados son los dispuestos por aquellos para recibir notificaciones 
judiciales, aporte las evidencias respectivas. 

4. Anexos. Deberá aportar la prueba de haber remitido la demanda y sus 
anexos a la parte pasiva en cumplimiento de lo ordenado en el art. 6 De la 

ley 2213 de 2022, igual suerte deberá correr el escrito d subsanación y sus 
anexos. 
 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DORA EMILIA GONZALEZ ROJAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES y otros 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00264-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

1. Hechos. 
Los hechos enumerados 3.1 y 3.2, no son sustento factico de ninguna de la pretensiones 

incoadas, elimine; los hechos enumerado 3.4 y 3.13 contienen más de una situación fáctica, 

separe y elimine las apreciaciones subjetivas; el hecho enumerado 3.16 contiene razones y 

fundamentos jurídicos por lo que deberá remitir al acápite correspondiente. 

 

2. anexos. 
 

Deberá aportar los documentos que pretenda hacer valer como pruebas, como lo informa el 

art. 26 del CPTYSS, y la prueba de haber remitido la demanda y sus anexos a la parte pasiva 

en cumplimiento de lo ordenado en el art. 5 De la ley 2213 de 2022, el poder que da las 

facultades para incoar la presente acción, el certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandadad.  

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EVER AGUELLO RAMIREZ 
DEMANDADO: MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00269-00 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

1. Hechos. 
Los hechos enumerado 11, 13, 14 y 16. Contienen razones y fundamentos jurídicos por lo que 

deberá remitir al acápite correspondiente. 

 

2. anexos. 
 

Deberá aportar la prueba de haber remitido la demanda y sus anexos a la parte pasiva en 

cumplimiento de lo ordenado en el art. 6 De la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DORA YANETH CRUZ CRUZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00287-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito incoatorio, se tiene que la demanda cumple con los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPT  y SS y siguientes, por lo cual se dispondrá 

su admisión. 

 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese al 

MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de la 

demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a CLAUDIA XIMENA FINO 

CARANTON identificada con C.C. 52.716.449, portadora de la T.P. N° 132.256 

del C.S. de la J. como apoderada de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado al plenario. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por DORA YANETH CRUZ CRUZ en contra de COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A., y PROTECCION S.A. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días 

hábil siguiente al de la notificación personal de este auto. 

     

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al MINISTERIO 

PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase 

además copia de la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

QUINTO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DELESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de la 

ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 291 y 

subsiguientes del CGP. 

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y transcurrido 

el término para dar contestación a la demanda, regresa de manera inmediata el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite y emitir pronunciamiento de 

manera concentrada de las contestaciones que obran en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA GALLEGO ATEHORTUA 
DEMANDADO: GIMNASIO LOS ARRAYANES SOCIEDAD EDUCATIVA, 

y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00316-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y 

de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

1. Hechos. 
Los hechos enumerado 1, 2, 4, 4 y 6, contienen más de un supuesto factico, separe. 

 

2. Pretensiones. 
Las pretensiones enumeradas de la 4 a la 9, carecen de fundamentación fáctica. 

 

3. Notificaciones. 
Indique la dirección donde deberán recibirlas notificaciones, cada una de las partes 

demandadas. 

 

4. anexos. 
 

Relacione en debida forma la documental aportada, toda vez que aporta documental visible de 

folio 13 a 22, 23, 24 a 29, 33, 49 a 54, 57 a 62, 78 a 88, el archivo digital de demanda, sin 

relacionarlos dentro del acápite respectivo.  

 

Deberá aportar la prueba de haber remitido la demanda y sus anexos a la parte pasiva en 

cumplimiento de lo ordenado en el art. 6 De la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4343b625147fdb6766e117b25b12b0366423337fdfb16af3ba07f45d6f7f7e86

Documento generado en 22/02/2023 09:17:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: OMAR YEZID MUÑOZ LOPEZ 
DEMANDADO: COTRANSPENSILVANIA. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00015 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda se observa que revisadas las 

diligencias, se observa que mediante proveído del veintisiete (27) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), se inadmitió la demanda presentada y se dispuso conceder a 

la parte actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicha providencia, 

el cual venció el nueve (09)  de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En ese entendido encuentra este despacho que el escrito de subsanación del libelo 

incoatorio fue presentado el 1 de diciembre de 2022, por lo cual el mismo es 

extemporáneo.  

 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 28 del CPT Y SS, 

en concordancia con el Artículo 85 del CPC, procede el despacho tal y como viene 

ordenado en auto anterior y ante la falta de interés, a RECHAZAR la presente 

demanda y en consecuencia ordenar la devolución de las diligencias a quien las 

presento, previa desanotación  en el sistema.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

ECM 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 22 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.29  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA BLANCO DE SALGUERO 
DEMANDADO: ESTUDIO E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00024 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, se tiene que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, razón por 

la cual este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO subsanó 

las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 22 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.29 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIAN ANDRES GIL ARIAS 

DEMANDADO: FUNDACION INSTITUTO DE INMUNOLOGIA DE COLOMBIA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-000054-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, se observa que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de 

fecha 27 de enero de 2023, razón por la cual, al cumplir con los requisitos 

del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia promovida por JULIAN 

ANDRES GIL ARIAS contra la FUNDACION INSTITUTO DE INMUNOLOGIA DE 

COLOMBIA representada por el señor MANUEL ELKIN PATARROYO o quien haga 

sus veces. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado notificando en la forma prevista por el parágrafo del 

artículo 41 del CPTSS, de la misma manera notifíquese a las demás demandadas, 

en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación de la 

demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 



 

 
ECM  

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 29,  

hoy 22 de Febrero de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00239 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar al Dr. JAIRO RINCON ACHURRY identificado con C.C. 
79.428.638  y T.P. 64.639 del C.S. de la J como apoderado de la parte actora 
en los términos del poder allegado al expediente. 

 
De otro lado, revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  
 
 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. JAIRO 
RONCON ACHURRY identificado con C.C. 79.428.638  y T.P. 64.639 del C.S. 

de la J como apoderado de la parte actora en los términos del poder allegado 
al expediente. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. contra AXA 
COLPATRIA S.A. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 
los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 028 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ HERNANDO RUIZ BARRAGAN  

DEMANDADO: MONBEL TRADING PARTNERS S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00244 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., ocho (08) de noviembre de 2022. En la fecha pasa al Despacho 

del Señor Juez, informando que la presente demanda digital nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, revisado el escrito de demanda digital se observa que la misma 

no cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ley 2213 de 2022  en cuanto a: 
 

 No se aporta trámite de envío de la demanda a la demandada, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGELA TATIANA GONZALEZ   
DEMANDADO: NACION- COMISION DE LA VERDAD 
RADICACIÓN: 110013105 011 2022 00248 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., SEIS (6) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). Al Despacho del señor Juez informando que el 
presente proceso nos correspondió por reparto, el cual proviene del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Sub Sección 

A, quien en providencia de fecha 19 de enero de 2022, declaró la falta de 
jurisdicción y ordenó la remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 
Bogotá. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver 
sobre la admisión de la presente demanda sino fuera porque se observa 
que el poder y la demanda se encuentran dirigidos a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, por tal razón, se requiere a la parte actora a 
fin de que adecue la demanda y sus pretensiones al procedimiento y 
trámite propios del proceso laboral, que estime el procedente (ordinario o 

ejecutivo) conforme a lo preceptuado en los artículos 25, 25 A y 26 del 
CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARIA SARMIENTO BURGOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00255 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar al Dr. ANDRES FELIPE LOPEZ FORERO identificado con C.C. 
1.020.743.533 y T.P. 265.691 del C.S. de la J como apoderado de la parte 
actora en los términos del poder allegado al expediente. 

 
De otro lado, revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  
 
 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. ANDRES 
FELIPE LOPEZ FORERO identificado con C.C. 1.020.743.533 y T.P. 265.691 

del C.S. de la J como apoderado de la parte actora en los términos del poder 
allegado al expediente. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por CLAUDIA MARIA SARMIENTO BURGOS contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, AFP 

PROTECCION.  
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 

los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 
intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 
la notificación. 
 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 
de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  



 

2 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PUBLICO, para que 

por intermedio de sus representantes legales o quien haga sus veces, a 
efectos de que se pronuncien si actuarán como interviniente dentro del 
presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ANANIAS GOMEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00261-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que  la parte demandante presenta escrito de retiro de demanda. 

Sírvase proveer. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede,  teniendo en cuenta que la 
presente demanda no ha sido admitida, se ACCEDE a la solicitud de retiro 

de la demanda y sus anexos, previa desanotación en el sistema, al cumplir 
con los requisitos de que trata el artículo 92 del CGP. 

  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ANGEL CAICEDO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00266 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., seis (06) de julio de 2022. En la fecha pasa al Despacho del 

Señor Juez, informando que la presente demanda digital nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, revisado el escrito de demanda digital se observa que la misma 

no cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ley 2213 de 2022  en cuanto a: 
 

 Se observa que dentro de las pretensiones de la demanda la enumerada 1.2.17 se 

encuentra dirigida a la AFP PORVENIR S.A. tendiente a realizar un cálculo 

actuarial, sin embargo, se evidencia que dicha sociedad se encuentra vinculada 

como demandada, al no dar cuenta de ello ni el poder ni el escrito de demanda, por 

tanto, deberá realizar las precisiones respectivas.   

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se subsane 

las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 

DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

RADICADO: 110013105011202200470-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda y, una vez revisado el 

mismo cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS de la misma 

manera con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá 

la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. ALBERTO 

PULIDO RODRÍGUEZ identificado con la C.C. 79.325.927 y T.P. 53.352 del 

C.S. de la J como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. en contra de 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que 

se surta el trámite de la notificación. 

 



CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal DRA  MARTHA LUCIA ZAMORA ÁVILA  o quien haga sus veces, y al 

MINISTERIO PUBLICO a efectos de que se pronuncien si actuarán como 

intervinientes dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

ECM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 22 de febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 29 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : MARIA ELSA LETICIA LESMES DE RAMIREZ 

ACCIONADOS : COLPENSIONES 

 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00102 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiuno (21) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez informando que la 

presente acción de tutela se asignó al despacho por reparto, bajo el 

número de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se advierte que cumple los requisitos 

previstos en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por MARIA ELSA 

LETICIA LESMES DE RAMIREZ, quien se identifica con C.C. No 

35.327.510, contra  COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada a través de su 

representante legal, director o quién hiciere sus veces, para que en el 

término improrrogable de un (1) día rinda informe a este Despacho 

respecto de los hechos la presente acción constitucional. 
 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción 

la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: VINCULAR al presente tramite a la señora NIDIA ESTER 

JIMENEZ PERTUZ en condición de madre de la menor MARIA JOSE 



RAMIREZ JIMENEZ, en tal sentido se requiere a la parte accionante y 

a COLPENSIONES a efecto que en un término no superior a 1 día 

procedan a aportar dirección de correo electrónico de dicha parte.  

 

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito posible. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 22 de febrero  de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 029 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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